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[bookmark: _GoBack]INVITA GOBIERNO DE NL A BRIGADA DE TESTAMENTOS GRATUITOS 2024

· El Secretario General de Gobierno señaló que es importante evitar que la ciudadanía deje algún tipo de problema legal en sus sucesiones. 
· Las personas interesadas deberán ser propietarios de un inmueble que no exceda el valor de $1 millón 150 mil pesos.


Monterrey, Nuevo León.- El Gobierno de Nuevo León invitó a la ciudadanía a asistir a la Brigada de Testamentos Gratuitos 2024, que se realizará el próximo 26 de septiembre y en el que participarán más de 60 notarios.

El Secretario General de Gobierno, Javier Navarro Velasco, acompañado de Ana Bertha Garza Guerra, Directora del Archivo General de Notarias, invitó a la Brigada que se realizará en la Nave Lewis de las 8 de la mañana a las 4 de la tarde.

“Esta actividad que tiene el Gobierno del Estado está a cargo de la Secretaría General de Gobierno que de alguna manera incide en el bienestar social y jurídico del Estado, por conducto también de la Dirección del Archivo General de Notarías que también trabajamos en coordinación con el Colegio de Notarios del Estado, esta es la Brigada de Testamentos Gratuitos del año 2024.

“La intención es lógicamente que nuestros ciudadanos y ciudadanas logren a través de este servicio gratuito que ofrece el Gobierno del Estado, por conducto de los notarios públicos, arreglar su situación y evitar dejar algún tipo de problema legal en su sucesiones ¿cuántas veces vemos que la gente fallece y que no dejó un testamento? Y al momento de que se tiene que hacer algún reparto de algún inmueble, etcétera, lógicamente puede haber mil interpretaciones”, apuntó Navarro Velasco.

La directora del Archivo General de Notarías explicó que podrán participar en la Brigada aquellos ciudadanos que sean propietarios de un solo inmueble y que el valor de este no exceda de $1 millón 150 mil pesos. 

Agregó que los ciudadanos interesados en realizar este trámite deberán acudir con su credencial expedida por el INE y un teléfono de contacto, pues al tomar sus datos se les asignará a la Notaría Pública que quede más cercana a su domicilio para que puedan terminar el proceso del Testamento.

“Es muy importante para evitar una contienda judicial, entonces si la persona ya tiene decidido a quién quiere dejar su patrimonio, plásmelo en el testamento, los testamentos son siempre ante notario público”, señaló Garza Guerra.
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